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parte OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta pórte sin novedad en 
su importante salud.

Comisión provincial.

Sesión de 22 de Julio de 1887
En la ciudad de Logroño, á 32 de 

Julio de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil, los señores 
Bíguientes:

DIPUTADOS.

Sr. Reyna
» Fernández Bazán
» Ureta
« Reda!
a Zapatero

SBORBTARIO.

Sr. Párjas

Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior» fué aprobada.

Examinado el recurso de elección 
municipal habida en Sojuela, dol que re
sulta:

Que el dia cuatro de Mayo, último de 
elección, se protestó ésta por no haber
se prorrogado hasta las cuatro de la 
tarde, con lo que resultó infringido el 
artículo 74 de la ley Electoral.1

Que en la misma protesta se consignó 
el hecho de haber llegado á noticia de 
varios electores, que el elector Clemente 
Hurtado Fernández venia acompañado 
de un primo carnál con ánimo de emitir 
Bu sufragio, lo que no pudo verifiuar:

Que en la elección de concejales toma* 
ton parte cincuenta y cinco electores de

los setenta y cuatro que aparecen en 
lista:

Que en 27 de Mayo, D. León Gonzá
lez y otros dos electores protestaron la 
validez de la elección, fundándose en 
que, cerrada la votación á las 1res de 
la tarde, se privó de la emisión del su
fragio á los electores, siendo sorpren
dido D. Clemente Hurtado con igual ob
jeto:

Que en 30 Judio y despues de corre
gidas las informaciones legales a que 
se refería el acuerdo de la Comisión pro
vincial fecha 18 de Junio, se resolvió 
por los Comisionados de la Jaula gene - 
ral de escrutinio declarar vá ida la elec
ción, fundándose, en que si bien á las 
1res de la tarde del lía 4 de Mayo se 
preguntó si había algún elector presen' 
le que no hubiese volado, no se cerró la 
puerta del local, y advertido que se ha
bía anticipado la votación, permaneció 
abierta, así como la puerta del Colugio, 
permaneciendo el Presidente y Secreta
rios en sus puestos hasta las cuatro de la 
tarde, hora en que se p. ocedió a! escru
tinio; y por último;

Que notiíicado este acuerdo á los in
teresados, se alzaron de él en tiempo 
hábil aote esta corporación.

Considerando que, según determina 
el art. 72 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, el procedimiento de la 
elección para Concejales se ajustará á 
los tramites establecidos para la elec
ción de mesa eu las artículos 52 al 59 
de la misma ley;

Considerando que el art. 58 de dicha 
ley preceptúa que a las tres de la tarde 
el Presidente prohibirá la entrada en el 
local de la eieción y únicamente podrán 
rewibirse los votos de los electores que 
en el mismo se hallen quedanjo cerra
da la votación, no volviéndose despues 
á admitir voto alguno y penuitiéndose 
de nuevo la entrada en el local;

Considerando que al prohibirse por el 
Presidente de la mesa la emisión de su
fragios de eleciores que no se hallaban 
en el local de la elección, se ajusió á lo 
preceptuado en los artículos citados;

Considerando no aparece infrinjido el 
art. 74 de Ja ley Electoral citado por los 
recurrentes, pues dicho artículo tan 
sólo establece que el escrutinio comien
ce á verificarse á las cuatro de la tarde,

lo cual no aparece negado y por tanto 
debe suponerse que á dicha hora dió 
principio aquella operación.

Considerando que la disposición legal 
anttíi iormente consignada ni derroga, ni 
se hada en contradicción con lo que 
preceptúa el art. 38, antes por el con
trario se armonizan perfectamente, toda 
vez que la segunda, al prescribir que da
das las tres de la tarde no deben admi
tirse más vo.os que los de los electores 
que se encuentran en el local, tiene por 
objeto no proirogar la votación hasta el 
punto que el escrutinio no pueda tener 
lugar á la hora lijada en ei un. 74;

Considerando no expresa qué electo
res reclamaron la emisión de sus Votos, 
y tan sólo se hace relereucia al Sr. Har
tado Fernandez, cuya presencia en el 
local no solo no se juslilica, sino que ni 
siquiera se menciona.

Considerando que el fundamento de 
la protesta pierde toda su nuportaacia 
si alguna paciera tener, si se tiene en 
cuenta que ¡a votación de Concejales se 
verifica en tres días consecutivos, y que 
Sojuela tan sólo tiene sesenta y cuairo 
electores, de ms cuales han votado cin
cuenta y cinco, se acordó declarar vá
lida la elección municipal habida en So
juela.

Examinada una instancia suscrila por 
D. Francisco Corcuera, vecino de Rodez
no, en soliuiiud de que sale expida una 
certificación comprensiva del escrito 
protesta forjijuiada contra su capacidad 
legal para ser Concejal y de la resolu
ción dictada por el Ayuntamiento so
bre la misma, se acordó acceder á .o 
solicitado, exiuiiJiéndose la certificación 
en papel de la ciase que facilitará 
el recuireiue, remitiéndola al Alcalde 
piircoiirucio del Sr. Gobernador para 
su entrega al miercsado.

Visto el re.zUisj de alzida interpuesto 
por ü. Francisco de Pablo Lacalle. con 
Ira un acuerdo dei Ayuntamiento de 
VnloJada que se nego a admitirle la r e- 
reiiuncia del cargo de Concejal:

Piesultaudo qu^, nombrado el recur
rente Fúcai municipal en 7 de Junio, 
expuso al Ayudiamivuio que entre este 
cargo y el de Cuucejal optaba por el 
primero:

Resultandi que el Ayuntamiento se 
negó á admitirle la renuncia, fundándo

se en que para el cargo de Concejal fué 
precisamente nombrado.

Considera;ido que los cargos del Mi
nisterio Fiscal hallanse declarados in
compatibles con los demás de la provin
cia y del municipio por Real orden de 
24 de Mayo de de 1881, inserta en la 
Gaceta de Madrid de 6 de. Junio:

Considerando que, según deterinman 
el apartado 2", número 4, a. tículoS,*' 
la ley Electoral de 20 da Agosto de 1870, 
en cual ; tier tiempo en que.después de 
la eiecc ón sobrevenga una incapaci
dad cua'quiera podrá hacerse valer, 
precepto que es apreciable alas incompa
tibilidades y escusas, se acordó declarar 
la i.ncompatibiliJad que existe entre el 
cargo de Concejal y el de Fisc.d inuuici- 
pal, y que, en su consecuencia, dentro 
de los ocho días siguientes al en que don 
Francisco de Pablo Lacalle tome pose
sión del cargo de Fiscal municipal, debe 
optar'enlre dicho cargo ó el de Concejal, 
y si prefínese el primero, presentar la 
renuncia del segundo al Ayuntamiento.

Examinado el recursó de alzada in
terpuesto por D. Victorio Rodelgo de 
la Torre, vecino de Corera, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo que se negó á admitirle la re
nuncia del caigo de Concejal:

Resultando queen í.® del comente, 
el Sr. Hode’go presentó al Ayuntamien
to la renuncia del cargo de Concejal, 
por haber sido nombrado Fiscal muni
cipal:

Resultando que el Ayuntamiento, en 
sesión de o del actual, desestimó lo soli
citado, fundándose; 4.“ En que el nom
bramiento de Concejal procedió al de 
Fiscal municipal: 2.” Que el nombra
miento para t?ste último cargo se le no
tificó en 2'2 de Junio; y 5.° Q 13 no ha
biendo hecho la renuncia del cargo de 
C. ncejal dentro del término de ocho 
dias, se entendía renunciaba el de Fiscal 
municipal.

Consineraiiilo que los cargos del Mi
nisterio Fisca. se bailan declarados in- 
Cuinpatiblcs con todo otro de la provin
cia y del municipio, según determina la 
Real orden de 24 da Mayo de 1881, in
serta en la Gaceta de Madrid de 6 de 
Junio:

Considerando que constituyéndose loa 
Ayuntamientos eu l.° de Julio, hasta éaU
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época no podía hacer renuncia del car
go de Concejal:

Considerando que la renuncia de uno 
délos descargos es completamente li
bre, no dándose preferencia alguna al 
que le precede en tiempo; se acordó de
clarar incompatibles ambos cargos; yen 
su consecuencia que dentro de los ocho 
días siguientes al en que D. Victorio Ko- 
delgo tome pos'ísión del cargo de Fiscal 
municipal, deberá elegir uno; y si opta 
por el de Fiscal, presentar al Ayunta
miento la renuncia del de Concejal, jus
tificando la toma de posesión de aquel.

Igual acuerdo se adoptó á virtud de 
recurso interpuesto por D. Manuel Ló
pez, vecino de El Redal, contra un acuer
do del Ayuntamiento que se negó á acce
der á una instancia del mismo, en la 
que solicitaba se le eximiese del cargo 
de Concejal por haber sido nombrado 
Fiscal municipal, por el cual optaba.

Habiendo solicitado el Sr. jefe del ba
tallón depósito de esta capital los justifí- 
cantesde altas y bajas de los mozos de
clarados Utiles condicionalmenta y que 
resultaron útiles en el 2? reemplazo de 
1885, y existiendo siete justificantes, fal
lando tres correspondientes á los mozos 
Cándido Aransay Vítores, Alejo Diez 
Cruz y Pedro Jubera Gírela, se acordó 
ordenar al Administiador del bospital 
provincial remita los expresados docu 
mentes, encargándola mayor urgencia, 
y que se dé conocimiento de este acuer - 
do al señor jefe del batallón depósito, 
significándole que inmediatamente se le 
remitirán los documentos que ha solici
tad’.

Remitido á informe el expediente pro
movido por D. Marcelo Fernández Mun- 
dia, se acordó evacuarlo en los siguien
tes términos:

Esta Comisión provincial ha examina
do el expediente promovido por D Mar- 
Ctlo Fernández Mendia, con ocasión de 
la renuuoia que dicho señor ha presen
tado de la plaza de Cirujano titu'ar de 
Riva Trecha.

De dicho expediente resulta:
Que el Sr. Fernández Mendia fué nom

brado Cirujano titular de Rivafrecha por 
el Ayuntamiento en unión de la asam
blea de asociados, ó sea constituido en 
Junta municipal, en 14 de Noviembre 
de 1886, cuyo nombramiento tuvo lugar 
por unanimidad:

Que en 21 del citado mes y por la 
Junta municipal, se celebró el oportuno 
contrato para dar cumplimiento ai acuer 
do anteriormente expuesto, fijándose, 
entre otras condiciones, la de que el 
contrato había de durar cuatro años:

Que en 24 de Noviembre, el Sr. Men
dia dirigió una comunicación al Alcalde, 
participándole que, hallándose su seño
ra en dhta y temiendo que el alumbra
miento fuese complicado, se ausentaba 
del pueblo, dejando encargado de la 
asistencia facultativa á D. Jesús Pinillos;

Que en 28 del mismo mes, el citado 
Mendia dirigió otro ofi''io al Alcalde pre
sentando la renuncia de Cirujano titular, 
pues á ello le obligaban sentimientos de 
delicadeza y deseos de paz y tranqui
lidad:

Que en 8 de Diciembre, la Junta mu
nicipal acordó por unanimidad no ad
mitir la renuncia precitada, fundándose 
en las obligaciones estipuladas en el con
trato, y dió amplias atribuciones á su 
Presidente para que, ante la Autoridad 
competente, sostuviera el derecho que á 
la Junta ashtía al adoptar tal acuerdo:

Jire el Sr, Mendia, eq instancia fecha

ll de Diciembre, suplicó á V. S le ad
mitiera la renuncia que desestimó la 
Junta, exponiendo que deseaba alejarse 
de las muchas rencillas que en el pueblo 
se agitaban, y que el contrato no había 
sido elevado á escritura pública:

Que informando el A'calde la mencio
nada instancia, puso en conocimiento 
de V. S. cuanto con este expediente se 
relaciona, suplicando se desestimara la 
petición en aquella formulada; y por úl
timo:

Que en tal estado el expediente, 
V. 8. se ha servido remitirlo á informe 
de esta Comisión provincial.

La renuncia de que se trata, envuelve 
la rescisión, ó mejor dicho, nulidad dei 
contrato, y en tal sentido la resolución 
del expediente es privativa de la Dipu
tación provincial, previo informe de la 
Junta provincial de Sanidad, según de
termina el Real decreto sentencia de 20 
de Marzo de 1881, inserto en la Gaceta 
de Madrid de 23 de Junio.

Y en efecto, en dicho Real decreto 
se afirma que, los facultativos titulares, 
no son empleados ni dependientes del 
Municipio, sino partes interesadas en un 
contrato de locación, conducción de 
servicios, doctrina que mantienen las 
Reales órdenes de 4 de Junio de 1872 y 
17 de Abril de 1873, citadas en el Real 
decreto que se ha mencionado.

No obsta para esto el que el contrato 
no se haya eievado á escritura pública, 
pues es un precepto general de derecho, 
consignado en la ley única, título 16 del 
Ordenamiento de Alcalá, que de cual
quiera manera que aparezca que uno 
quiso obligarse queda obligado.

Por estas consideraciones la Comisión 
opina:

1 .® Que el expediente debo ser in
formado por la Junta provincial de Sani
dad; y

2 .® Que una vez cumplido este re
quisito, debe someterse al fallo de la Di
putación provincial.

Remitido á informe el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Entrena 
para la ocupación de terrenos que son 
necesarios en las obras de condución de 
aguas potables para abastecimiento pú
blico, se acordó evacuarlo en «1 sentido 
de que, aún cuando aparece que los pro
pietarios de los terrenos poi donde se 
ha de construir el acueducto se han 
comprometido á dejar libre y expédita la 
entrada en sus fincas sin necesidad del 
prévio pago, á ceder terrenos pasando 
por el justiprecio que señalen peritos 
nombrados de antemano por ambas 
partes, y esperar a que satisfaga su im
porte en el tiempo y presupuesto estipu
lado, deben observarse los trámites que 
señala la legislación vigente sobre ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública, pasando el expediente por los 
períodos que dicha legislación establece.

Se leyó una comunicación del Sr. Go
bernador, trasladando otra del Sr. Di
rector de Telégrafos de esta capital, en 
la que interesa que para almacenar, por 
corlo número de dias, el material desti
nado á construir la línea pop Estella y 
esta capital, se le facilite el corral situa
do frente á la antigui casa de Benefi
cencia. Se acordó acceder á lo solicita
do, dando conocimiento al Exemo. señor 
Alcalde de etta capital, advirtiendo que 
la concesión se hace por comolacer al 
Sr. Jefe de Telégrafos en obsequio al 
buen servicio, sin prejuzgar para nada 
la cuestión de propiedad sobre el local 
que á 8u tíenjpo, resolverá la Diputación.

El Arquitecto provincial presentó en 
este acto los anteproyectos para instalar 
provisionalmente el correccional en la 
antigua casa de Beneficencia ó en la que 
se ha tenido arrendada propiedad de la 
Sra. Marquesa de la Lapilla. Examinados 
los anteproyectos y oídas las explica
ciones dadas por el Arquitecto, se optó 
por el de la casa de Beneficencia, encar
gando al expresado facultativo formula
se el proyecto para someterlo á la Dipu
tación.

Se levantó la sesión,—El Secretario 
Joaquin Farias.

Sesión de 23 de Julio de 18'<7
En la ciudad de Logroño, á 23 de 

Julio de 1887 y hora délas doce déla 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. Cesar Reyna, los señores:

DIPUTADOS,

Sr. Redal.
» Zapatero.
» Fernández Bazán.
» Ureta.

SECRETARIO'

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta do la 
anteiior, fué aprobada.

Remitido á informe el recurso de al
zada presentado por ü. Deogracias Al- 
Carraz, en solicitud de que sn deje sin 
efecto la multa de quince pesetas que 
le ha sido impuesta por el Alcaide de 
San Vicente de la Sonsierra, por no i 
dar cumplimiento á los acuerdos del 

uijtaüiicuto relativos á policia urba
na y rural, se acordó proponer alSr. Go
bernador la conveniencia de remitir el 
expediente al Ayuntamiento para que 
intorme lo que considere conducente á 
la cuestión que se ventila, y remita co
pia autorizada de los acuerdos que se 
dicen infringidos.

Remitido á informe el recurso de al
zada interpuesto por D Fermin Lorza 
Presbítero, Gura párroco de la aldea de 
Villaseca, anexa al distrito municipal de 
Fonzaleche, solicitando se anule un 
acuerdo del Ayuntamiento adoptado el 
día 5 de Jumo próximo pasado, en el 
que se denegó al recurrente autorizar 
la corta de doce árboles chopos para 
que con el producto de la venta en pú
blico remate acudir á la recomposición 
de una ermita sita en término de di
cha aldea, erigida al culto de la Virgen 
de la Cuesta, se acordó se evacúe en los 
siguientes términos:

Resultando de antecedentes la soli
citud dirigida al Ayuntamiento para 
que se autorizase la concesión del corte 
de dichos árboles y aprovechamiento 
de su importe al indicado objeto:

Resultando que el Ayutarniento, aso. 
ciado á los vocales que constituyen la 
Junta municipal, denegaron la petición 
por necesitar para otros servicios muni
cipales el aprovechamiento de Ids men
cionados árboles, haciendo observar 
también que no es de la competencia 
del Ayurilainienlo la administración y 
conservación dsl citado edifi fio, y pre- 
viniendo á la Junta administrativa del 
barrio se abtuviesede tomar acuerdo al
guno sobre el asunto:

Considerando que entre las obligacio
nes de carácter económico que la ley 
impone á los Ayuntamientos, no se ha
llan comprendidos, entre los gastos obli
gatorios y Voluntaries, las reparaciones 
de templos ni santuarios, las cualei de* 

ben costearse por los fondos deja dióce
sis, que á tal objeto se hallan destina
dos; procede desestimar el recurso in
terpuesto y declarar válido subsistente 
el acueKÍo apelado.

Comprobadas las cuentas hiensualei 
del tercer trimestre con los balances de 1 
mes de Marzo, y la del cuarto trimestre 
con los de Junio, hallándose conformes, 
se acordó prestarles la conformidad y 
mandar el resúmen al Sr, Gobernador, 
para que, en cumplimiento de lo que 
determinan los artículos 48 y 60 de la 
circulardela Dirección general de Admi
nistración local de l.®de Junio de 1886, 
el 137 de la ley Municipál y el párrafo, 
2.® del lio de la Provincial, se sirva or
denar la publicación en el Bolktin ofi
cial de la provincia.

Resultando de expediente presentado 
por la sección de Contabilidad, que no 
obstante las multas impuestas por el se
ñor Gobernador por no haber remitido 
los balances del mes de Junio y las cuen
tas del 4.® trimestre, no han cumplido 
con este servicio los Secretarios de Al- 
deanueva de Ebro, Baños de río Tovía, 
Bergasa, Brieva, Matute, Tudelilla y Vi- 
niegra de Abajo, y los Depositarios de 
Ágoncillo, Aldeanueva dé Ebro, Baños 
de río Tovía, Bergasa, Bergasillas, Brie
va. Matute, Tudelilla y Viniegra de Aba
jo, se acordó nombrar á D. José Pala
cios, D. Martín Causin y D. Gregorio 
Ochoa agentes delegados que lás fór
men á costa de los interesados, con las 
dietas de quince pesetas que le serán 
entregadas por cada uno de los Secreta
rios y Depositarios morosos, formando 
los o/ortuñüs cxpein- 7118 en que se ha
gan constar las causas de las- falta» de 
cumplimiento do tan importante ser
vicio.

Prévia deciaración de urgencia, por 
unanimidad, se adoptaron los siguientes 
acuerdos*.

El Alcalde de fl .milla dirije una ins
tancia en solicitii i deque se deje sin 
efecto, respecto a ficha villa, el aáüerdó 
de la Exema. Diputación de 2 de Abril 
último, en el que 80 prevenía que los 
pueblos de la etapa de Aüsejo consigna
sen en sus presupuestos la cantidad que 
la cabeza de cantón había aiíelanlado 
en años anteriores al de 1878,’ puesto 
que, desde este, corrían á cargo de la 
provincia.

Expresa en primer tééiiiíno, que no 
conoce la cantidad que ha doi'presupo- 
ner: en segundo, que desde eí año de 
187o nada ha tenido que ver con la de 
Ausejo, aun cuando en 1876 ú 1880 
se convocó á una reunión á la que no 
asistió Munilla, si bien sabe qqe lodos 
los concurrentes protestaron; y por últi
mo, que Ausejo y la Diputación piden 
de más, cuando se resuelve que Ausejo 
pide justa y legítimamente.

Esta no deja de sér úna suposición 
gratuita del recurrente, one tez que la 
Diputación provincial, al dictar su acueF* 
do, tuvo presente una relación da 'des
cubierto presentada pbr el Alcalde d e 
Ausejo, fijando como deluda de Muriílla 
la cantidad de 960*08 pesetas, y una co
pia certificada del acta de la reunión ce- 
lebrada en Ausejo el día 8 dé Enero de 
1880 por los pueblos de Ja etapa, dé la 
que resulta la liquidación de los bagajes 
adelantados por dicho pueblo con ante
rioridad al año de 1878, y que el repre
sentante de Munilla, D. Lucas Gil. apro
bó, manifestando retirarse para lo suce
sivo de la etapa, por ser este gasto prót 
vinciaV &egÚQ estaba prsvcnjdo,
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En Vista, pues, de lo que resulta de 1883-84 y 84-85, cuyos repartimientos, cióii por íallecimiento de D. Esteban Ma
los antecedentes, y teniendo en cuenta según dicen los interesados, no se ha- nuel Orcal, se-, suprimida hasta tanto 
quenada hay más justo que abonará I liaban ajustados á los preceptos de la I que se disponga otra cosa. Al mismo
Ausejo los adelantos hechos, se acordó ley. I tiempo manifiesta que el delineante es-
desestímar la instancia. Al propio tiempo manifiestan que to- ciibiente D. Eustasio Fernández, que

Se leyó una instancia del Ayunta- das las obligaciones del municipio se hoy disfruta 875 pesetas vienedestm-
miento de Matute, en la que, con elfin hallan en descubierto apesar de haber pi-ñando el cargo de escribiente desde
de aclarar su gestión administativa, so- cobrado el Alcalde varias cantidades hace mucho tiempo, que desgraciada-
licita se nombre un delegado especial que no han ingresado en Gaja^ ignorán- mente, para el finado, no podía asistir á
que intervenga la cuenta del leposita- dose su paradero, y terminan pidiendo I la oficina, y puede seguir haciendo este 
rio que fué de aquel Ayuntamiento, en se exija el ingreso de las mencionadas servicio; । or lo que, es de justicia se le

- las que no aparecen cargadas diferentes 1 sumas. gratifique con l¿o pesetas anuales, ó
paftidas que en las suyas se data el Según se manifiesta en el acuerdo de bien se le nombre con el sueldo de 998
Agente D. Francisco Urién: se acordó Diputación de 5 de Abril último, en pesetas que disfrutaba el Sr. Orcal. Se
acceder á lo solicitado, proponiendo al 16 de Junio de 1886 se desestimó una abordó suprimir, por ahora, la plaza que
Gobernador dicho nombramiento, á fin reclamación análoga á la presente, cuyo ^lesempeñabaelSr. Orcal. haciendocons-
deque aquel Ayuntamiento pueda con- I acuerdo apelado por los interesados, fué j te itimiento con que se ha sabido 
seguir su laudable objeto. confirmado por Real orden de 10 de defunc ón de este empleado, y otorgar

Pfesehtada por el Ayuntamiento de | Mlarzo último; por cuya razón, la Dipu- Eustasio Fernández la gratificación 
Tricio una instancia, en la que solícita lación, en la expresada fecha de 5 de 120 pesetas.
se hagan ingresar en las arcas munici- Abril y entendiendo en otra reclamación Examinado el pliego de condiciones 
pales 300 pesetas que se han satisfecho parecida, acordó ordenar á los recia- formado por la sección de Contabilidad
de más á los Maestros de instrucción mantes se atuviesen á lo resuelto en 16 P^ra contratar el suministro de lana pa
primaria, desde qne indebidamente se de Junio. ra la casa de Beneficencia, se acordó
elevó á completa, hace cuatro años, la En su consecuencia, y siendo esta la ^Prol^^rloj¡y atendiendo á que en el ppe- 
escuela de dicha villa, se acordó pasar tercera vez que se vuelve sobre el mis- únicamente ha consignado
el expediente á la Junta provincial de rao asunto, se acordó manifestar á Don la cantidad de 4000 pe-
ínstrucción pública, para que-se sirva Faustino Galilea y demás firmantes, se 1^ adquisición se limite á dos
emitir su informe acerca de lo solicitado atengan a lo acordado, pudiendo, si ere- doscientos noventa y nueve kilogra-
por aquel Ayuntamiento. yesen perjudicados sus derechos, hacer nios, al precio de una peseta seteuta y

El Alcalde dé Villamediana pasa un uso de las facultades que les concede 1 a cuatro céntimos cada uno, y fijar para la
oficio, manifestando que habiendo re- ley; y respecto á las cantidades recauda- subasta el día 29 del próximo mes de
querido al arrendatario de las fincas de das y no ingresadas, según afirman, la Agosto, dand , principio el acto á las do-
esta corporación en dicho pueblo, D. Pe- Junta municipal, al examinar las cuen- ce de la mañana.
dro Santa María, para que limpie los tas respectivas, deberá determinar la habiendo cantidad en el ’presu-
brazales de las mismas á fin de que no responsabilidad consigui mte y los que P'^^sto para la adquisición de otros ob- 
86 interrumpan los’riegos ha contestado están sujetos á ella, así como el reinte- que son necesarios para el mismo 
que no tiene más obligación que la de gro, caso de que dichas cantidades hu- establecimiento, se acordó que por la 
pagaran tanto alzado por el arrenda- biesen sido distraídas. sección de Contabilidad se forme presu-
inienlo, y roega se determíne lo más Incluida en el plan general de carre- Presto extraordinario, que se someterá 
conveniente para llévar á cabo este im- teras del Estado, en esta provincia, se- aprobación de la Diputación.
portante servicio. I gún se halla determinado eu la ley de lectura á una comunicación

De los antecedentes resulta; 5 de Junio próximo pasado, una deter- de D. Angel loarra, oficial secretario de
Que en sesión de 29 de Marzo de 1886 cer orden que partiendo de Gervera del Beneficencia, presentando do

se acordó arrendar al citado Santa Ma- río Alhama y pasando por Aguilar, em- modelos de libros y estados con el
ría las mencionadas fincas, por diez años palme en el punto más conveniente con objeto de llevar la cuenta de los gastos
en la cantidad de ciento veinte pesetas la general de Taracena á Ürdax, se ha originen en cada año en aquel
unOf Sin más condiciones que la de re- ce innecesario la que ocupa el número eslableciraieiilo , y acompañando una
lervarse el derecho de enagenarlas. 17de la que comprende el de las carrete- roseña de la aplicación que se da á cada

En tal concepto y no habiéndose im- ras provinciales, aprobado por Real formulario. Se acordó que la propuesta
puesto al arrendatario la obligación de j decreto de 23 de Febrero de 1881, á á informe del Contador de fondos
limpiar los brazales, se acordó encargar cargo de esta Diputación, titulada de Cer- provinciales, y que se haga presente á
al jefe de las carreteras provinciales, vera al confia de la provincia de Soria D. Angel Ibarra el agrado con que esta
disponga que se haga la limpia por los por Aguilar del río Alhama, porque ain- corporación ha visto su laboriosidad é
peones camineros adscritos á las ca- has se confunden en los mismos puntos Interés para la buena marcha adminis-
freteras de Villamediana á Alberite y de cardinales de partida, transito, dirección de aquel asilo.
Villamediana á Murillo de río Leza. y terminación ó empalme. Se leyó una comunicación del Direc-

Vista una instancia .da D. José Sáenz Acatando la indicada ley y respetan- } de los Establecimientos provinciales 
Torre, de esta vecindad, rematante del do los altos designios de conveniencia y de Becellceucia, participando que,insta-
Buministro de aceite común para los j utilidad pública que las Córtes hayan lados los acogidos en la nueva casa y
establecimientos provinciales de Bene- tenido para adoptar dicha ley, desde lue- trasladado el moviliario utilizable de
flceacia de la capital, durante el ejercí- go se deduce que, la Diputación, se ha- los antiguos locales, quedan en el
ció de 1887-88, en solicitud de que se lia relevada de construir la relacionada hospital y en la casa de Misericordia 
le conceda retirar el depósito definitivo carretera de carácter puramente provin- ciento noventa y tres camas inservibles,
que tiene constituido en metálico de- oial, por haber pasado á formar parte de que sólo tienen valor como hierro viejo,
jando en su lugar una obligación pro- la red de las á cargo del Estado en esta papeles y libros de las antiguas Juntas
Vincial de la 4.* emisión señalado con provincia; se acordó solicitar del exce- de Beneficencia, que mandará al archivo
bI número 33; teniendo en cuenta que lentísimo Sr. Ministro de Fomento se provincial, y los telares del suprimido
en tas condiciones de subastase concede sirva eliminar dedicho plan provincial taller de tegidos, los que, alserdesar*
ya á los rematantes el derecho de esta* la señalada con el número 17 y ofrecerle mados quedarán inservibles, por ser
blecer el depósito en obligaciones pro* I el proyecto facultativo completamente n'uy viejiis; que la traslación se ha veri-
vinciales, y que solo asciende aquel á acabado de la sección que media entre
188>94 pesetas, cantidad que queda más Gervera y Aguilar del río Alhama.
garantida con una obligación de 800, se Accediendo á instancia de D. Sotero 
ácordó acceder á lo solicitado. Hervías Campo, rematante de la reo au-

Examioada la distribución de fondos dación de derechos en el portazgo 4e |
para satisfacer las obligaciones provin- Briñas, se acordó encargar al jefe de
Ciales en el próximo mes de Agosto, se la sección de carreteras provinciales,
acordó aprobarla. que, por administración, instale en la

D. Faustino Galilea y otros, vecinos casa portazgo un fregadero de piedra
de Santa Engracia, aldea de Juvera, re- común del país.
Curren eo queja contra el Ayuntamiento Se dió lectura á una comunicación 
porque trata de exigirles el pago de las del jefe de la sección de carreteras pro- 
Cuotas que les fueron señaladas en los vinciales, en la que propone que la pía* 
teparUmieptos vecinales girados en ?a vacante en la plantilla de dicha see* 1

para separar aquellas que puedan ser 
recompuestas, sin gran gasto, para ha
cer las recomposiciones y conservarlas 
en depósito, y las que totalmente se ha
llen inútiles, apreciar su valor para ena- 
genarlas; que se desarmen los telares, 
aprovechándose como leña vieja lo que 
no sea susceptible de ser utilizado; y 
respecto á la cuenta, devolverla para 
que se autorice por la Sra. Superiora de 
las Hijas de la Caridad, si dicha Sra. fué 
la que hizo el encargo de los carros.

Se dió lectura á una comunicación del 
mismo Director, trasladando la que le ha 
dirigido el de la casa de expósitos de 
Calahorra, en la que participa no existe 
pila bautismal, y que la familia que ocu
pa las habitaciones de aquel edificio, se 
niega ásalir, estando sin cumplimentar 
el acuerdo de esta corporación. Se acor
dó que se encargue al Arquitecto la 
construcción de una pila bautismal, de 
piedra del pais, que se colocará en la 
tribuna destinada á los acogidos, y or
denar al Alcal le de Calahorra disponga 
que inmediatamente se cump'a lo re
suelto por esta Comisión y queden des
alojadas las habitaciones de aque’la 
casa de expósitos, que no ocupen las 
personar afectas al establecimiento.

Se dió lectura á dos comunicaciones 
del Director, participando las dificulta
des y graves inconvenientes que se opo
nen à la traslación de los acogidos en
fermos desde la nueva casa al hosoital, y 
que par.a trasladar á una anciana que se 
había fracturado la pierna, hubo necesi
dad de pedir un coche y que el gasto lo 
pagó el Director de su bolsillo particu
lar. Se acordó que se practiquen con ac
tividad las gestiones para la adquisición 
de carruaje, sometiendo el asunto á la 
Diputación, y encargar al Director pre
sente la nota de lo que gastó en la tras
lación de la anciana á que se refiere su 
comnnicación. para reintegrarle.

Se leyó otra comunicación del raisra o 
Director, participando haberse fugado 
varios acogidos de la casa de Beneficen
cia, de los cuales volvieron tres menores 
de 17 años. ¿ los que impuso una correc
ción. Entre los que salieron figura Pablo 
Aróstegui, de esta ciudad, el cual tiene 
hijos y mujer. El Sr. Fernández Bazán, 
manifestó que, por la familia de Arósle- 
gui, se le había interesado para que vol
viera áser admitido en el establecimien
to, atendiendo á que aquel tiene por ra
zón de sus años y achaquet perturbadas 
las facultades intelectuales, por lo que 
debe dispensársele la fuga. Atendiendo a 
lo expuesto se acordó admitir nueva- 
mente á Pablo Aróstegui si á lavez in
gresa su esposa.

Accediendo á instancia de D. Cipriano 
Ciarte, Cura párroco de la villa de Cárde
nas, se acordó admitir en ¡a casa de Be
neficencia á Antonia del Valle, viuda, de 
75 años de edad, vecina de aquella villa.

Examinada una instancia de Teodora 
Martínez, viuda, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, solicitando le sea entre
gado un niño hijo legítimo de la recú
rvenle. que tuvo necesidad de deposita- 
en el torno de la casa de expósitos de esr 
ta capit 1 en la noche del diez de Abril 
de 4876. Viste el informe del Sr. Direc
tor de los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, del que resulta que el 
niño que se reclama e.? el expósito Cele
donio oaniel M. Palacios, que se halla 
en poder de la nodriza Cirila Diez, veci
na de Reinares, aldea de Javera, se acor
dó entregar el niño que se menciona á 
8u mtidre Teodora Martínez, previo el

ficado con los asilados y utilizando á ra
los la caballería destinada á la subida 
de aguas al hospital y con un carro 
prestado, sin originarse ningún gasto; 
que la Sra. Superiora del hospital, sin 
noticia suya había buscado unos carros 
para trasladar colchones y ropas de la* 
asiladas, por lo que se le ha presentado 
unacuent i que rera-te, importante se
senta y tres pesetas diez céntimos. Se 
acordó encargar al Director que con 
una persona práctica y bajo la inspec
ción Jcl Diputado semanero, se reco- 
P02Can las camas que se dicen inservibles,
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aboro de los gastos que haya causado 
en el establecimiento, ó justificando en 
caso contrario que carece de medios pa
ra ello.

Vístala relación de acogidos en la cnsa 
de Beneficencia y hospital que necesitan 
tomar baños en Arnedillo y Grábalos, se 
acordó solicitar del Consejo de Adminis
tración del ferrocarril del None, que se 
sirva facilitar ios billetes de caridad que 
son necesarios, siguiendo la benéfica 
costumbre de otros años, y dando anti
cipadamente las gracias.

Habiéndose hablado con este motivo 
de los honorarios que se cobran por el 
Sr. Director facultativo de los b iños de 
Arnedillo, se acordó elevar reverente ex
posición al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en súplica de que se de
rogue la Real orden de 26 de Julio de 
1882, fundándose, entre otros pirticu’a- 
res, en el de que el Médico de los baños 
de Arnedillo percibe sueldo de los fon
dos provinciales.

Comprobada la enajenación mental 
que se halla padeciendo Ventura Gó
mez Pablo, natural de Grañón, hija de 
Pablo y de María, según se hace constar 
por la certificación expedida por los fa
cultativos del hospital provincial que la 
han observado por espacio de ocho me
ses. se acordó syemita original al señor Examinada una cuenta presentada por I ñor D, Luis Silvela, participando’ Vue 
Alcalde de Grañón, á fin de que, en el Noiario D. Plácido Aragón, importan- I acepta la representación de esta corpo- 
consonancia á lo dispuesto en el artículo te setenta pesetas treinta y oí neo céuii- | ’'ación en la demanda enlabiada por don 
6.* y 8.® del Real decreto de 19 de Ma- mus, por su asistencia a los sorteos pía Julián Zorzano y Ochagavía sobre pago 
„deJ88li,h.ga eu.rega de ella al pa- catados para4 a am«,. del.
Tiente mas cercano de la demente, para gaciou&s emitidla con destino al pago das y amortizadas el año 1854 parala 
que la presente al Juzgado de primera de las on.-as de la nueva casa provincial construcción de la carretera de Logroño 
instancia de Santo Domingo, el cual ha de Beneiiceucia, se acordó aprobarla y acordó, con arreglo a lo que
de instruir el expediente judicial preve- que .>e pase á la sección de Contabilidad ÍvPpílfvh
mdoeoel.rtículo7.»dod,choRealde. par. e. pago coa cargo .1 Xló

creto; y en el caso de que carezca de fa- rrespju deiue dei presupuesto. I Procurador de Madrid D. Luis Eumbre-
milia se solicite de oficio su incoación. ¡Se leyó una exposición de D. Vicente dirección del Le-

Atendiendo á que la citada demente Mendin, suliciiando se e admita b hí trndo Sr. Silvela ó de otro que pudiera
“T cargo da Cape'- p^SíilTSlXad »u¡5iXdS

clase Bernardo Martínez Mata, natural han de la casa proviuciai de tíencli cen- j Justicia, para ante cuyo alto Tribunal se 
de Logroño, periurbaa el buen orden cía. Se acoido acceder á lo so icitado, y haiulferput-stoporD.JuiiauZorziuorc- 
del hospital, causan daños y la primera á fin de que uo quede dcsaieudi.lo ¿aii casación de la sententia diciada
hirió gravemente á un enfermero; aten- impórtente servicio, nombrar interina- ®
diendo á que los Algidos de Ksr.raj, weute a, Presbítero ü. Meuip,, Mariiucz ción provincial,VrnTmposicidu^d^eos- 
Arnedo, Enciso y San Román de Carne- I Gómez, que lo solicito auteriuriueule, I tes ai demandai de.
ros han interesado que se recluyan en ^“i la Dipu- Con motivo de ios asuntos relaciona-
manicomio á los dementes pobres, veci- a.**’ . • dos con la Beneficencia, se discutio ex
nos de los respectivos distritos, Roque Accediendo a lustaucid de D. R.fimuu- tensamente lo que convendría á los inte-
Izquierdo Arampido, Venancio Rubín do Palacios, oficial auxiliar de la Secre- f* provinciales conservandoservicios
Pérez, Toribio Fernández y Fernández v concederle quince díasA . r. - □ y de licencia ores, ueyna y Btídal, se acordo someter al
Angel Fernandez, se acordó oficiar al estudio y resulucióii de la Diputación
Sr. Presidente de la Junta administrati- dió lectura á una inslancia de Fran- las cuestiones siguientes:
Va del manicomio de San Baudilio de Garijo, vecina de esta ciudad y de- traslación é instalación
Llobregat, á fin deque disponga el in- mandadera de la cárcel desde hace ca- I hospital en una de las alas de la nue- 
greso de los expresados dementes en ««phea de que se le coa- do en^h^otrí^á^inHn^^ínl
observación con arreglo al ertículo 5.° retribución por ei mayor servicio Beneficencia, para enigenw el hosoRal 
del Real decreto de 17 de Enero de 1885, ^®® prestando á los presos que 1 al ramo de guerra. 
rogándole se sirva avisar, cuando menos extinguen pena curreccional y á los que 
con diez días de anticipación, la fecha en se hallan a disp sición de la Audiencia 
que ha de llegar el enpleadoencargado de de lo Criminal. Atendiendo á que es justa
la conducción; encargará los citados Al- 1« peüciou de la expolíenle, se acordó
caldea que, sin perjuicio de cumpliraen. concederle la retribución de doscientas 
tarlo que se les tiene prevenido por esta Pc^^tas, que es igual á
corporación devuelvan las certifieacionei percibe dd Ayuutamieuto de esta 
facultativasque antes remitieron y les fue- capital
ron devueltas: ordenar á los facultativos vista de una comunicación del Al- 
del hospital certifiquen acerca del estado | D.recturde la Cárcel, encarecier/ 

do la necesidad que hay de aumentar el 
alumbrado por el gran número de pre
sos, se acordó comisionar alSr. Vicepresi" 
dente, pare qu , visitando el local, y de 
acuerdo con el Alcalde de la capital y 
Direc.or. se fije el número de luces que 
sean indispensíibles para el servicio 

del establ jcimieiito, y cuyo gasto ha de

conforme con la autorización que le fuó 
concedida por la Comisión, había prac
ticado gestiones para (-.1 planteamiento 
de los j rdines en el parqua de entrada 
á la nueva casa de Bench ¡ei.ciii, iucbau- 
do con las oiíi-.mltades consiguientes á 
lo avalíza lo ie la esta iói?: que las pro
posiciones mas vem «josas .e babian . ido 
hechas por ü. Francis :o Vidal y C ‘d:na, 
duefn del establecimieiiio de horticul
tura de los Campos Eiiseos, e » L aida, 
quien se comprometía á plantear, desde 
luegj, los jardines apaisados por la can
tidad de t. 990 pesetas, con arreglo á las 
condiciones deque dió leclura. Eut fa
dos ios Sres. vocales de la Comisión, se 
acordó aprobar el proye ;io de convenio 
formulado por el Sr, Viceprasid mte
para planteur ios jarH neá en el 
do parque.

La Coínisión quedó entera i a

tí xpr 'sa-

(ie una
comuuicaGión del Arquitecto provin
cial, participando que, con arreglo á lo 
que se le ordenó en comunicación de 18 
de Junio, encargó á la casa de D. Fran
cisco de Asís Serra, de Barcelona, una 
imagen de la Purísima Concepción que 
ha sido ya co'.ocada en la capilla del asi
lo provincial, resultando estar tallada ar
tísticamente y haber llegado sin dete
rioro.

interesa se le facilite el local que ocupa
ba la dirección de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia ó la habi
tación que se crea conveniente, para es- 
t.ibltícer la administración, y un depar- 
tamenlo para el nuevo vigilante drl co
rreccional, interesa también se le fjci- 
1‘ten los idipresos que se necesitan para 
la contabi idad con arreglo a las dispo
siciones (ie la msiruCuión para el servi
cio de las c«árceie3 de A ¡diencia, e. ta- 
b!ec:(L:s p.'r Boa! decreto de i ó de Abril 
de 1886. Se acordó hacer presente al 
Administrador que, esta corporación, 
se ocupa asiduamente de los medios con
ducentes para habilitar un correccional 
en la antigua casa de Beneficencia, 
donde podrán facilitarse los locales que 
pide; y respec'o a los impresos, contiar 
al Sr. Vicepresidente el encargo que 
anteriormente se le hizo para que dis
ponga la impresión de modelos.

L» Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador, par
ticipando haber c.’sado D. Prudencio del 
Moral en el cargo de vigilante del co- 
rrecional creado en la cárcel de esta ca
pital, y haber tomado posesión para 
igual destino D Marcos Gil.

Se leyó urja comunicación de D. Ra
món Lñpeña. participando haber toma
do posesión del cargo de Comisario de 
Guerra de esta plaza. Se acordó dar las 
gracias y corresponder á los atentos 
ofrecimientos que hace dicho Sr. Comi
sario.

En vista de una carta del Excino. se-

2 .* Si será conveniente estudiar los 
medios de establecer un manicomio ea 
la casa de expósitos de Calahorra.

A propuesta del Sr. Reyna, Se acordó 
proponer la supresión oe la plaza de 
Ingeniero Agronomo y crear la de un 
hortehiuo, segúu se propuso por la Co
misión en la memoria leída cu las sesio
nes de Abril último.

Habiendo renunciado su cargo de Di- 
puiado D. Isidoro Blasco, por lo que es 
preciso que para la prinaera reunion 
tenga representante el distrito de Najera 
y siendo cada vez mas urgente la habi
litación de un edificio para correccional, 
se considero llegado el caso previsto en 
el art. 61 dfi la ley Provincial, y, en su 
consecuencia, se acordó rogar al señor 
Loberuador se sirva convocar a la Di
putación a Sesión extraordinaria, para 
tratar los asuntos siguientes;

i.° Renuncia del cargo de Diputado 
provincial por el distrito de Nájera, pre
sentada por D. Isidoro Blasco, y en su 
caso declaración de la vacante.

conveniencia de trasla
dar el hospital provincial a la nueva ca
sa de Beneficencia, y ofrecer el actual 
piévio el pago de su vaior, al Ministerio’ 
de la Guerra, para Hospital miiuar.

3 .° íiobre la conveniencia de crear 
un mauicomio en la casa de expósitos de 
Calahorra.

4 • Adquisición de uno ó dos carrua
jes para ei servicio de la casa de Bene
ficencia y traslación de enfermos.

3.° Sobre la conveniencia de supri
mir la piaza de Profesor de Agricultura 
en la nueva casa de Beneficencia, crean
do en su lugar un hortelano.

6.’ Nombramiento de Capellán para 
la casa de Beneficencia. *
S '•° ,, ü- Juan .Martinel
bduz, Gaptíllaii de la cárcel y dei correc
cional, pidiendo se le otorgue uua retri
bución por los servicios que presta.

8. ® Reclamaciones del Ayuutamien- 
to de esta capiiai, sobre devolución de la 
antigua casa Ue Beneficencia y del solar 
situado Ireute de la misma casa.

ü.” Proyecto de obras para habili
tar, con desuno a proaidio correccional, 
ia antigua casa de Beneficencia,

10. formación de un presupuesto 
extraordinario para cubrir lus gastos quo 
Ocasionen estas obras y otras.

11. Exposición presentada por ni 
Ay untamiento üe Peuroso, pidiendo re
baja en el contingente provincial.

12. Otra del Ay untamiento de Lum- 
breras, para que se considere aquella 
ba“' elserviLtie

lo. Certificación de obras - ejecuta - 
das durante el mes de Juuip 
rretera de Najera al puente d e P1 
sección de Najera a Cenicero. ’

T i a sesión.=El Secretario,
Joaquín harías. *

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

7 de Oeiubre de Í887.

en que se encuentre Alejandro Vallejo 
Benito, natural de Alberite, expresando 
si es ó nó necesaria su traslación á un 
manicomio; y finalmente, ordenar al Al
calde de Arnedo manifieste con toda ur
gencia si la joven Angela Viguera Solana 
padece ó no de enagenación mental, y 
en el primer caso remita certificación 
facullativa, é informe acerca de si es ó 
nó necesaria la traslación de la misma á 
un manicomio.

Sr. Vicepresidente manifestó que,
i >

estar a cargo de la corporación provin
cial.

Se leyó una comunicación del Admi
nistrador del correccional, en la cyal

Temperatura máxima al sol................... 
Idem í.j. á la sombra. .
idora mínima al aire. . . * ‘ 
Idem id. .”1 reflector..

wSí ®**®*^' I ? I”" de’la mañana.
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Idem. 

Despejado. 
Nuboso.
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